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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 
SALA CIVIL – FAMILIA  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, se estima que reúne los 
requisitos consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que al 
ser este despacho competente se 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente acción de tutela.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito y eficaz tanto 
a la parte querellante como a la accionada, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MORALES, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SIMITÍ, POLICÍA 
NACIONAL, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR – 
OFICINA DE COBRO COACTIVO y SUPERSALUD, hágase entrega de copia del 
respectivo libelo para lo pertinente.  
 
A los Juzgados se ORDENA informar de manera concreta, sobre los motivos que 
llevaron a la sanción y confirmación de esa medida, del señor DARIO LAGUADO 
MONSALVE (agente liquidador de SALUDVIDA EPS) en incidente de desacato 
de tutela; así como el trámite que se le ha dado a las solicitudes de terminación 
presentadas por el mismo, dentro de la causa constitucional con radicación No. 
2019-00044-00 de juzgado municipal.    
 
Debe dejarse a disposición el vínculo a través del cual se tenga acceso al 
expediente digital del incidente de desacato.  
 
TERCERO:  COMUNÍQUESE la existencia de la presente actuación a JOSÉ 
ANTONIO ALFONDO PIÑEROS (incidentante) y a NUEVA E.P.S (entidad a la que 
ahora se encuentra afiliado el antes mencionado, según consulta web en la página 
de ADRES).  
 
Se ordena a los juzgados indicar número telefónico o correo electrónico 
donde pueda ser notificado el señor JOSÉ ANTONIO ALFONDO PIÑEROS.   
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Ante la eventual imposibilidad de enterar a este último, súrtase ese trámite por 
aviso que deberá fijarse en la página web de la Secretaría de esta Sala. Solicítese 
también colaboración a la Emisora de la POLICIA NACIONAL, para que en 
concurso con las diferentes emisoras de esa institución que funcionan en el país, 
realice la publicación en el horario correspondiente entre las 6 A.M. y las 11 P.M., 
por el término de un (1) día, después del cual, se dará a la máxima brevedad, 
certificación para que obre como prueba dentro del presente trámite. 
 
CUARTO: Se ORDENA a la NUEVA EPS que informe desde qué fecha garantizó 
en forma efectiva el acceso al servicio de salud de ANTONIO ALFONDO 
PIÑEROS. 
 
QUINTO: MEDIDA PROVISIONAL. A título de medida provisional, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, por 
considerarse necesario y urgente, se ORDENA al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MORALES, que inmediatamente tenga conocimiento de este 
proveído, suspender de manera provisional la ejecución de la sanción DE 
ARRESTO impuesta al señor DARIO LAGUADO MONSALVE, en providencia del 
19 de diciembre del 2020, confirmada por el JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE SIMITI el 06 de febrero de 2020. Librará los oficios 
correspondientes. 
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE 

LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
92b4d43202b79add938eefc9f3520f1f1363a4278445c0597c152d1b5f1d

5bb8 
Documento generado en 23/11/2020 04:37:38 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co

